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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alos Señores Socios de 
Grant Thornton Dbrag Ecuador Cia, Ltda: 

Opinión 

1. Hemos aucitado los estados financieros que se adjuntan de Grant Thornton Dbrag Ecuador 
Cía. Ltda, que comprenden el estado de situación financia al 51 de diciembre del 2019 y 
los corespondiontes estados de resultado negra, de cambios en el palrimonio y de fljos de 

efeciwo por el año teminado en esa fecha y un resumen de las pollicas contables 
"Sgnifcaivas y oras notas explicativas 

2. En nuestra opinión, os referidos estados financieros se presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materials, la posición inanciera de Grant Thornton Dbrag Ecuador Ca. La. 
al 91 de diciembre del 2019, os el rosultado de sus operaciones y sus flujo de efectivo por al 
“ño terminado en esta fecha, de acuerdo con Normas Intemacionales de información 
Financiera - NIF emitidas porel Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (ASE). 

    

Fundamentos de la opinión 

3. Nuestra auditoría fuo efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilicades de acuerdo con dichas normas se describen más adelanto an 
este informe en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los. 
estados financieros”. Somos independientes de Grant Thorton Dbrag Ecuador Cía. Ltda, de: 
acuerdo con el de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Intemacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones 
de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ica de conformidad con dicho Código. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido os suficiente y apropiada 
ara proporcionar una base para nuestra opinión 

  

  

nformación presentada en adición a los estados financieros 
4, La Administración es responsable por la preparación de información adicional. la cual 

comprende el Informe anual de la Administración a la Junta de Socios, pero no incluye el 
Juego completo de ostados financieros y nuestro informe de auditoría, Se espera que dicha 
información sea puesta a nuestra disposición con posterioridad ala fecha de este informo, 

   

  

5. Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y 
o expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 
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6  Enconexan con la auditoria de los estados financieras ruesira responsateldad es iesr dicha. 
informacion adicional cuando este dispomble y al hacerlo consrderar si esta formación 
sontene Inconsisiencass matones en relación con los estados finansioros a con nuestro 
«conaeimento obtanido durarto la audtoria o side era forma parecería estar materialmente 
inooirecta 

7 Una vez que leamos el Infos anual de la Admwistración a la Junta de Socios, a 
conclumos que extste un eror matenal en esta mformación teramos la obligación do 
reporar dicho asunto ala Adrmstración do la Compañía. 

Responsabilidad de la Gerencia par los estados financieros 
B la Admwistración de la Compañía es responsahíe de la preparación y pracantación 

razonable de estos astados finanoeras de acueido con Normas Intemscionales de 
Informacion Financiera — NIF. emilcas por el Lonsejo de Normas Internacionales de 
Contaba ASE) y del cantrl Intemo determinado par la Goro1e1a como necesan para 
pene la proparación do los estados financieros bres de errores moteras, detido 9 
fraude o error 

8 Ena preparacion de los estados financieros, la Adruisiracion es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañia para comtuar como negocia en marcha, revelando según 
correspon los asuntos relacionados con negoco an marcha y cl 1so de la base contable 
de negocio en marona a menos que la Admwistración lenga la intención de liquidar la 
Compañta o cesar sus operaciones 9 bien no tenga ota nlternatwa realsia oue hacerlo 

10 La Administracion y la Gerencia son responsables de la superuwión del proceso de reporte 
nanctero de la Compa   

Responsabilidad del auditor 
11 Los obje.wos de muestra audiora son obtener segu idad raronablo de ss las estados 

iancioros en su comunto están hbios do eroros maleriales detxdo a fíaude o error y emir 
un informe de autora que incluya nuestra opinión Seguridad rszonabs es wn silo grado 
de seguidas paro mo garantiza que una surdleu renluzada de conformidad con Normas 
Internacionales de Audtorla (NIA) detectará siempre un errar material cuando este exa 
Enores queden surgw debido a fraude o error y son considerados matenales si 
individualmente o en su comunts pueden razonablemente preverse qua ifluyan an las 
dersienes económicas que los usuarios toman basándose e” os estados inaanciros 

  

12 Como parte de una audiloia efectuada de canfurmidad con las Normas Internacionales de 
Audiolla aplicamos nuestro ¡uo profesional y mantenemos una acttud de escepticismo 
profestonal durante toda la audilora. Tambien. 
+ Idanilicamas y avaluamos los riesgos de error material en los estados financie os, debido 

a fraude o error dseñamos y ejecutamos procetimentos e Juloría para respondar a 
dichos 1esgón y oltenemos eudoncia da audiioria suliiante y adecuada para 
proparcional una base para nuestra open El niesgo de no detectar un exor matenal 
detdo a fraude es mas elevado que en 6 caso de una mcoreaccón malaria, domdo a 
srror ya que el fraude puede implicar colusión falaficación omisiones delberadas 
fantostaciones intencionasamente erróneas o vulnercion del contra! Interno



+ Obuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fín de 
disoñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no. 
con ol propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañía. 

  

+ Evaluamos si las pollicas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Adminisiración es razonable. 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte do la Administración, de la base 
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia do auditoría oblenida, concluir 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. SÍ concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atonción en nuestro informo do auditoría a las respectivas 

revelaciones en los. si dichas rovolacionos no    

    

sin embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en 
marcha. 

+ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 
razonable. 

'Comunicamos a los responsablos de la Admnistración de la Compañía respecto a, entre 
tros asuntos, el alcance y el momento de realización do la auditoria planificada y los 
hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno quo. 
idontiicamos en el transcurso de la auditoria 

Asunto de énfasis 

13 Nuestro informe sobre el cumpiminto de obigaciones tibutarias de Grant Thomton Derag. 
Ecuador Cia, Lida, por ol ojoraci terminado al 31 de diciembre de 2019 se eme por 
separado. 

14. Tal como se menciona en la Nota 20, entre el 31 de diciembre dol 2019 y la fecha de omisión 
de los estados financieros, se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
úpudleran tener un efecto Importante sobre los estados financieros que no se hayan revelado 
en los mismos, El cuál es la pandemia a nivel global del virus Covid-19, por lo cual ol 
prosidente de la República del Ecuador Lerin Moreno declaró mediante Decreto Ejecutivo 
No. 1017, del 16 de Marzo de 2020, el Estado de Excepción on el Ecuador por Calamidad 
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GRANT THORNTON DBRAG ECUADOR CIA. LTDA 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 

   Diciembre 31, 
 ACTIVOS Notas 2019 2018 
         (en U.S. dólares) 

 
NIC 1. 60 ACTIVOS CORRIENTES:    
NIC 1. 54 (i) Caja y bancos 4 158,301- 103,935- 
NIC 1. 54 (h) Cuentas por cobrar  5 425,201- 486,926- 
NIC 1. 55 Gastos anticipados 6             3,944-            5,572- 
NIC 1. 54 (n) Total activos corrientes          587,446-        596,433- 
NIC 1. 54 (g)     
 ACTIVOS NO CORRIENTES:    
     
 Propiedades y equipos 7 49,736- 67,098- 
 Activos por derecho de uso 8 75,755)  
 Activo por impuesto diferido 9           13,717-            9,419. 
 Total activos no corrientes          139,208-          76,517- 
NIC 1. 54 (a)     
     
     
     
     
     
     

     
     
     
     
     
     
     
     
     
 TOTAL           726,654-     672,950- 
     

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 Ing. María de los Ángeles Guijarro  
 Gerente General  
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   Diciembre 31, 
PASIVOS Y PATRIMONIO Notas 2019 2018 
   (en U.S. dólares) 
 

NIC 1. 60 PASIVOS CORRIENTES:    
NIC 1. 54 (k) Cuentas por pagar 10 123,391- 136,199- 
NIC 1. 54 (n) Pasivos acumulados 11          125,991-       132,625- 
NIC 1.54(l) Total pasivos corrientes           249,382-       268,824- 
NIC 1.55     

 PASIVOS NO CORRIENTES:    
     
 Jubilación patronal y desahucio 12         164,776-       167,642- 

 Pasivo por arrendamiento             79,796)                  . 
NIC 1.54 (i) Total pasivos no corrientes           244,572-       167,642) 
NIC 1.55     
NIC 1.54 (i) Total pasivos           493,954-       436,466- 

     
     
 PATRIMONIO: 13   

 Capital suscrito  400- 400) 
 Reserva legal  6,293- 6,293- 

 Reserva de capital  (543) (543) 
 Resultados acumulados  244,662- 177,696- 
 Efectos de conversión por primera vez NIIF  (6,036) (6,036) 
 Resultado del ejercicio            (12,076)         58,674- 
 Total patrimonio           232,700-       236,484) 
     
     
  

 
    

     
 TOTAL         726,654-        672,950- 
     
     

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ver notas a los estados financieros

  Ing. Soledad  Caiza 
  Contadora 

DBRAG_IT
Sello
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GRANT THORNTON DBRAG ECUADOR CIA. LTDA 
 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 

  Notas 2019 2018 
   (en U.S. dólares) 
     

NIC 1.8|2(a) Ingresos por servicios 14 1,797,565- 1,831,026) 
 Gastos operacionales 15   (1,816,018)   (1,748,422) 
NIC 1.99 Utilidad (Pérdida) operacional  (18,453) 82,604- 
NIC 1.85     
 Otros ingresos (gastos), netos  6,154- (1,762)- 
     
 Utilidad (Pérdida) antes de impuesto a la renta  (12,299) 80,842- 
    Impuesto a la renta corriente 16 (4,074) (31,587) 
    Impuesto a la renta diferido           4,298-           9,419) 
NIC 1.99     
NIC 1.99 Utilidad (Pérdida) neta del ejercicio        (12,076)         58,674- 
     
     
     
     
     
NIC 1.99     
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Ver notas a los estados financieros 

 Ing. María de los Ángeles Guijarro   Ing. Soledad  Caiza 
 Gerente General  Contadora 

DBRAG_IT
Sello



 

GRANT THORNTON DBRAG ECUADOR CIA. LTDA 
 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 
 
    …………………….Resultados Acumulados….……………..  
  

 
Capital 
Social 

 
 

Reserva 
Legal 

 
 

Reserva 
Capital 

 
Resultados 

de años 
anteriores 

ORI por 
obligaciones 
de beneficios 

definidos 

 
 

Resultados 
NIIF 

 
 

Utilidad del 
Ejercicio 

 
 
 

 Ing. María de los Ángeles Guijarro   Ing. Soledad  Caiza 
 Gerente General  Contadora 
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Total 
         
Saldo al 31 de diciembre del 2017 400- 6,293- (543) 185,158- (49,656) (6,036) 37,875- 173,491- 
         
ORI beneficios definidos     4,319-   4,319- 
Utilidad del ejercicio       58,674- 58,674- 
              .              .              .                  .                    .                 .                  .                  . 
Saldo al 31 de diciembre del 2018        400-     6,293-       (543)     185,158-        (45,337)       (6,036)       96,549-     236,484- 
         
Reclasificaciones    96,549)   (96,549)  
ORI beneficios definidos     8,292)   8,292) 
Pérdida del ejercicio       (12,076) (12,076) 
              .              .              .                  .                    .                 .                  .                 . 
Saldo al 31 de diciembre del 2019        400-     6,293)       (543)     281,707)       (37,045)      (6,036)     (12,076)    232,700- 
 
 
 
 
 
 
 
Ver notas a los estados financieros  
 

DBRAG_IT
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GRANT THORNTON DBRAG ECUADOR CIA. LTDA 
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 

  Notas 2019 2018 
   (en U.S. dólares) 

NIC 
7.10 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN:    

 Efectivo recibido de clientes  1,845,575- 1,788,009- 
 Efectivo pagado a proveedores    (1,748,924)     (1,737,889) 
 Intereses pagados  (6,634)  
 Intereses recibidos  6,153)  
 Impuesto a la renta corriente  (4,074)  
 Impuestos diferidos            4,298)                      . 
 Flujo neto de efectivo proveniente de actividades de 

Operación          96,394-           50,120- 

    
NIC 
7.10 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES 
DE INVERSIÓN:    

 Adquisición de propiedades y equipo          (4,748)  
 Activos por derecho de uso       (117,076)                      . 
 Flujo neto de efectivo utilizado en  

actividades de inversión       (121,824)                      . 

 
NIC 
7.10 

FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO:    

 Préstamo bancario   (13,174) 
 Procedente de endeudamiento a largo plazo          79,796.                      . 

 Flujo neto de efectivo (utilizado en) actividades de 
financiamiento          79,796)          (13,174) 

     
 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO    
 Incremento neto en efectivo y equivalentes de 

efectivo  54,366- 36,946- 
 Saldos al comienzo del año        103,935-          66,989- 

     
 SALDOS AL FIN DEL AÑO 5        158,301-        103,935- 
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GRANT THORNTON DBRAG ECUADOR CIA. LTDA 
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 

 

  Notas 2019 2018 
   (en U.S. dólares) 

 
NIC 7.10 FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN:    
NIC 7.18(b) Utilidad (pérdida) neta del ejercicio  (12,076) 58,674- 
 Depreciaciones  22,109- 6,818- 
 Amortizaciones  41,321)  
NIC 1.51(d), Jubilación patronal y desahucio   36,820- 
 Jubilación patronal , neta de pagos  (2,866)  
 Provisión ingresos            4,319) 
   48,488- 106,631- 
 Cambios en activos y pasivos operativos:    
 Cuentas por cobrar  61,726) (43,016) 
 Gastos prepagados  9,920) (1,055)  
 Activo por impuesto diferido  9,418) (9,419) 
 Cuentas por cobrar largo plazo          (13,716)  
 Cuentas por pagar  (19,442) (18,029) 
 Pasivos acumulados                     .       15,008- 
NIC 7.35            47,906)      (56,511) 
 

Flujo neto provisto en las actividades de operación  
 

        96,394- 
 

       50,120 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ing. María de los Ángeles Guijarro   Ing. Soledad  Caiza 
 Gerente General  Contadora 

DBRAG_IT
Sello
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GRANT THORNTON DBRAG ECUADOR CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019  

 
1. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO, OBJETO SOCIAL Y OPERACIONES  

 
La compañía se constituyó en la República del Ecuador, mediante escritura 
pública, celebrada el 12 de marzo de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 22 de abril de 1996, con el nombre de D‟brag Auditores 
Cía. Ltda. El 16 de septiembre del 2002 mediante escritura pública se aumenta 
el capital social de U.S. 80 dólares a U.S. 400 dólares y se cambia de 
denominación a Moore Stephens D‟brag Auditores Cía. Ltda. Con escritura 
pública del 19 de septiembre del 2006 se cambia la denominación social a 
Moore Stephens Auditores Cía. Ltda. Con escritura pública del 17 de 
septiembre del 2010, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de noviembre del 
2010, Moore Stephens Auditores Cía. Ltda., cambia su denominación a Grant 
Thornton Dbrag Ecuador Cía. Ltda. 

 

El objeto social de la compañía es la prestación de servicios de auditoría 
externa, asesoría contable y tributaria, contabilidad y desarrollo de sistemas de 
computación aplicables al área financiera contable, selección de personal para 
el área financiera, cursos de capacitación en las áreas afines, estudio de 
factibilidad. En consecuencia, la sociedad presta sus servicios a cualquier 
persona natural o jurídica, de derecho público, privado, mixto o de autogestión, 
de beneficencia pública o privada sin fines de lucro. 

 

Mediante convenio privado, la compañía ostenta la representación de Grant 
Thornton International, mediante certificado celebrado el 1 de mayo del 2011, 
este hecho no ha implicado un cambio de denominación social. 

 
2. ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA NUEVAS Y REVISADAS 
  

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas ("NIIF" o "NIC") que son obligatorias para el año en curso 

 

En el año en curso, la Compañía implementó una serie de NIIF nuevas y 
modificadas, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (“NICB” por sus siglas en inglés) las cuales son obligatorias y 
entraron en vigor a partir de los ejercicios que iniciaron en o después del 1 de 
enero de 2019.  

 
NIIF nuevas y modificadas que son efectivas para los ejercicios y 
periodos de reporte que comiencen a partir del 1 de enero de 2019 
 
La Compañía implementó la NIIF 16 (emitida por el NICB en enero de 2016), la 
cual establece requerimientos nuevos o modificados respecto a la contabilidad 
de arrendamientos. Introduce cambios significativos a la contabilidad del 
arrendatario, eliminando la distinción entre un arrendamiento operativo y 
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financiero y requiriendo el reconocimiento de un activo por derechos de uso y 
un pasivo por arrendamiento en la fecha de comienzo de todos los 
arrendamientos, exceptuando aquellos que se consideren de corto plazo o de 
activos de bajo valor. En contraste a la contabilidad del arrendatario, los 
requerimientos para el arrendador permanecen significativamente sin cambios. 
Los detalles para los nuevos requerimientos se describen en la nota 3. El 
impacto inicial de la adopción de la NIIF 16 en los estados financieros de la 
Compañía se describe a continuación. 
 
La fecha de aplicación inicial de la NIIF 16 para la Compañía fue el 1 de enero 
de 2019. 
 
La Compañía ha aplicado la NIIF 16 usando el enfoque prospectivo. 
 
(a) Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

 
La Compañía ha determinado aplicar la solución práctica disponible para la 
transición a NIIF 16 para no revalorar si un contrato es o contiene un 
arrendamiento. Por lo tanto, la definición de arrendamiento conforme a la 
NIC 17 y la CINIIF 4 continúa aplicándose a los contratos celebrados o 
modificados previo al 1 de enero de 2019. 
 
El cambio en la definición de un arrendamiento principalmente se refiere al 
concepto de control. La NIIF 16 determina si un contrato contiene un 
arrendamiento en función de si el cliente tiene derecho a controlar el uso de 
un activo identificado por un periodo de tiempo a cambio de una 
contraprestación. Esto contrasta con el enfoque de “riesgos y beneficios” de 
la NIC 17 y de la CINIIF 4. 
 
La Compañía aplica la definición de un arrendamiento y las guías 
relacionadas delineadas en la NIIF 16 a todos los contratos celebrados o 
modificados en o partir del 1 de enero de 2019. Para la adopción inicial de 
NIIF 16, la Compañía llevó a cabo un proyecto de implementación, que 
reveló que la nueva definición de arrendamiento bajo NIIF 16 no cambia de 
forma significativa el alcance de los contratos que cumplen la definición de 
arrendamiento para la Compañía. 
 

(b) Impacto de la contabilidad como arrendatario 

 
(i) Arrendamientos operativos previos 

 
La NIIF 16 cambia la forma en que la Compañía contabiliza los 
arrendamientos previamente clasificados como arrendamientos 
operativos bajo la NIC 17, los cuales se mantenían fuera del estado de 
posición financiera. 
 
Al aplicar la NIIF 16, para todos los arrendamientos (exceptuando los 
mencionados posteriormente), la Compañía: 
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(a) Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por 
arrendamientos en el estado de posición financiera, medido 
inicialmente al valor presente de la serie de pagos por 
arrendamiento futuros. 

(b) Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el 
interés generado por los pasivos por arrendamiento en el estado de 
resultados. 

(c) Separa el monto total de efectivo pagado a capital (presentado 
dentro de las actividades de financiamiento) y a intereses 
(presentado dentro de actividades de financiamiento) en el estado 
de flujos de efectivo. 

 
Los incentivos en arrendamientos (por ejemplo, periodos libres de renta) 
se reconocen en la medición inicial como parte de los activos por 
derechos de uso y los pasivos por arrendamiento, cuando bajo NIC 17 
generaban el reconocimiento de un incentivo en arrendamientos, 
amortizado como una reducción de los gastos por arrendamiento, 
generalmente bajo el método de línea recta. 
 
Bajo NIIF 16, los activos por derechos de uso se prueban por deterioro 
conforme a la NIC 36. 
 
Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de 12 meses o menos) y 
de activos de bajo valor (como computadoras, artículos pequeños de 
mobiliario de oficina y teléfonos), la Compañía ha optado por reconocer 
un gasto por arrendamiento bajo el método de línea recta, tal y como lo 
permite la NIIF 16. Este gasto se presenta en “otros gastos” en el 
estado de resultados. 

 
(ii) Arrendamientos financieros previos 

 
Las principales diferencias entre la NIIF 16 y la NIC 17 respecto a los 
contratos clasificados como arrendamientos financieros es la medición 
del valor residual de las garantías proporcionadas por el arrendador al 
arrendatario. La NIIF 16 requiere que la Compañía reconozca como 
parte de los pasivos por arrendamiento únicamente el monto esperado a 
pagarse bajo una garantía de valor residual, a diferencia del monto 
máximo de la garantía requerido por la NIC 17. Este cambio no generó 
ningún impacto material en los estados financieros de la Compañía. 

 
(c) Impacto financiero inicial por la adopción de la NIIF 16 

 
Las tablas presentadas a continuación muestran los montos de ajuste para 
cada concepto de los estados financieros afectados por la aplicación de la NIIF 
16 para el periodo actual y anterior. 
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 … Diciembre 31,… 
 2019 2018 
 (en U.S. dólares) 
Impacto en resultado del año:   
   
Aumento en depreciación del activo por 
derechos de uso  

41,321)  

Aumento en gastos financieros 10,935)  
                  -                  - 
   
Aumento en resultado del año       52,256-                  - 

 

Impacto en activos, pasivos y capital al 01 
enero  de 2019  

Reportado 
previamente 

Ajuste por 
 NIIF 16 Reformulado 

    
Activo por derechos de uso (1)  117,016 117,016 
    
Impacto neto en activos totales   117,016 117,016 
    
Pasivos por arrendamiento (1)  117,016 117,016 
    
Impacto neto en pasivos totales  117,016 117,016 
    
Utilidades acumuladas    

 

Impacto en activos, pasivos y capital al 31 
diciembre de 2019 

Reportado 
previamente 

Ajuste por 
 NIIF 16 Reformulado 

    
Activo por derechos de uso (1)  75,755 75,755 
    
Impacto neto en activos totales   75,755 75,755 
    
Pasivos por arrendamiento (1)   79,796 79,796 
    
Impacto neto en pasivos totales  79,796 79,796 
    
Utilidades acumuladas  52,256 52,256 
    

 
       La Compañía como arrendatario: 

 
(1) La aplicación de la NIIF 16 a arrendamientos previamente clasificados como 

arrendamientos operativos bajo la NIC 17 resultaron en el reconocimiento de 
activo por derechos de uso por U.S.117,016 dólares y pasivos por arrendamiento 
por U.S. 117,016 dólares. También resultó un aumento en la depreciación por 
U.S. 41,321 dólares y en los gastos por intereses por           U.S. 10,935 dólares. 
 
La aplicación de la NIIF 16 tiene un impacto en el estado de flujos de efectivo de 
la Compañía. Bajo NIIF 16, los arrendatarios deben presentar: 

 
 Pagos de arrendamientos a corto plazo, pagos de arrendamientos de activos 

de bajo valor y pagos de arrendamientos de renta variable que no estén 
incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento, como parte de las 
actividades operativas; 
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 El efectivo pagado por concepto de intereses del pasivo por arrendamiento ya 
sea como actividades operativas o actividades de financiamiento, tal y como lo 
permite la NIC 7 (la Compañía ha decidido incluir el interés pagado como 
parte de las actividades de financiamiento); y 

 Pagos en efectivo por la porción de capital del pasivo por arrendamiento, 
como parte de las actividades de financiamiento. 

 
2.2 Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e 

Interpretaciones NIIF que son efectivas por los períodos que comiencen 
en o después del 1 de enero de 2019 

 
En el año en curso, la Entidad ha adoptado una serie de modificaciones a las 
Normas e Interpretaciones NIIF emitidas por el NICB. Su adopción no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los montos informados en 
estos estados financieros. 

 
Modificaciones a NIIF 9 Características de prepago con compensación 
negativa 
 
La Entidad adoptó las modificaciones a la NIIF 9 por primera vez en el periodo 
actual. Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar 
si un prepago cumple con la condición de „únicamente pagos de capital e 
intereses‟ (SPPI, por sus siglas en inglés), la parte que ejerce la opción puede 
pagar o recibir una compensación razonable por el prepago 
independientemente de la razón de pago por adelantado. En otras palabras, los 
activos financieros con características de prepago con compensación negativa 
no necesariamente fallan la prueba de SPPI. 

 
Modificaciones a NIC 28 Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y 
Negocios Conjuntos 

 
La Entidad adoptó las modificaciones a la NIC 28 por primera vez en el periodo 
actual. La modificación clarifica que la NIIF 9, incluyendo sus requisitos por 
deterioro, aplica a otros instrumentos financieros en una asociada o negocio 
conjunto al cual no es aplicable el método de participación. 
 
Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de 
las inversiones netas en una asociada o negocio conjunto. La Entidad aplica 
NIIF 9 a dichas participaciones de largo plazo a las que previamente aplicaba la 
NIC 28. Al aplicar la NIIF 9, la Entidad no toma en cuenta ninguno de los 
ajustes del importe en libros de las participaciones a largo plazo requeridas por 
la NIC 28 (por ejemplo, ajustes al importe en libros de participaciones a largo 
plazo surgidas de la asignación de pérdidas de la entidad participada o la 
evaluación de deterioro conforme a NIC 28). 
 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015-2017 
 
Modificaciones a la IAS 12 Impuesto a las ganancias, IAS 23 Costos por 
préstamos, NIIF 3 Combinaciones de negocios e NIIF 11 Acuerdos Conjuntos   
 
El Grupo ha adoptado las modificaciones incluidas en las Mejoras Anuales a 
las Normas NIIF del Ciclo 2015-2017 por primera vez en el periodo actual. Las 
Mejoras anuales incluyen modificaciones en cuatro normas. 
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IAS 12 Impuesto a las ganancias 
 
Las modificaciones aclaran que se deben reconocer las consecuencias del 
impuesto a las ganancias sobre dividendos en el estado de resultados, en otros 
resultados integrales o en capital conforme originalmente se reconocieron las 
transacciones que generaron las ganancias distribuibles. Esto aplica 
independientemente de si aplican distintas tasas impositivas a las ganancias 
distribuidas y no distribuidas. 
 
IAS 23 Costos por préstamos 
 
Las modificaciones aclaran que, si cualquier préstamo específico se mantiene 
pendiente después de que el activo relacionado está listo para su uso previsto 
o venta, el préstamo es parte de los fondos tomados en préstamo al calcular la 
tasa de capitalización de los préstamos generales. 
 
NIIF 3 Combinaciones de negocios 
 
Las modificaciones aclaran que cuando se obtiene el control de un negocio que 
es una operación conjunta, aplican los requisitos para una combinación de 
negocios en etapas, incluida la reevaluación de su participación previamente 
mantenida (PHI por sus siglas en inglés) en la operación conjunta a valor 
razonable. La participación previamente mantenida sujeta a remedición incluye 
los activos, pasivos y crédito mercantil no reconocidos relativos a la operación 
conjunta. 
 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 
 
Las modificaciones aclaran que cuando una parte que participa en una 
operación conjunta no tenía el control conjunto, y obtiene el control conjunto, no 
se debe reevaluar la participación previamente mantenida en la operación 
conjunta.  
 
Modificaciones a la NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 
de Beneficios a Empleados 
 
Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o 
pérdida por liquidación) es calculada al medir el pasivo o activo por beneficios 
definidos, utilizando supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos 
y los activos del plan antes y después de la modificación (reducción o 
liquidación) del plan, pero ignorando el efecto del techo del activo (que puede 
surgir cuando el plan de beneficios definidos está en una posición 
superavitaria). La NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del 
activo que puede resultar de la modificación (reducción o liquidación) del plan 
se determina a través de un segundo paso y se reconoce de manera normal en 
otros resultados integrales. 
 
Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el 
interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos. Ahora se requerirá 
usar los supuestos actualizados de la remedición para determinar el costo 
actual del servicio y el interés neto después de la modificación (reducción o 
liquidación) del plan y por el resto del periodo de reporte. En el caso del interés 
neto, las modificaciones dejan en claro que para el periodo posterior a la 
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modificación (reducción o liquidación) del plan, el interés neto se calcula 
multiplicando el pasivo (activo) por beneficios definidos revaluado según la NIC 
19:99 con la tasa de descuento utilizada en la nueva remedición (teniendo en 
cuenta el efecto de las contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo 
(activo) por beneficios definidos neto. 
 
CINIIF 23 Incertidumbre en el tratamiento de impuestos a las ganancias 
 
CINIIF 23 establece como determinar la posición fiscal contable cuando hay 
incertidumbre respecto a los tratamientos sobre impuestos a las ganancias. La 
interpretación requiere: 
 

 determinar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por 
separado o como grupo; y  

 evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento 
fiscal incierto utilizado, o propuesto a utilizarse, por una entidad en sus 
declaraciones de impuestos a las ganancias: 
 

o En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal 
contable de manera consistente con el tratamiento fiscal 
utilizado en las declaraciones de impuesto sobre la renta. 

o En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la incertidumbre 
en la determinación de la posición fiscal contable utilizando el 
monto más probable o el método del valor esperado. 

 

2.3 Normas NIIF nuevas y revisadas que aún no son efectivas1 

 
En la fecha de autorización de estos estados financieros, la Entidad no ha 
aplicado las siguientes Normas NIIF nuevas y revisadas que se han emitido 
pero que aún no están vigentes: 

 
NIIF 17 Contratos de Seguro 

NIIF 10 e NIC 28 (modificaciones) 
    Venta o contribución de activos entre un 

inversionista y su asociada o negocio  
conjunto 

Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 
Modificaciones a NIC 1 e NIC 8  Definición de materialidad 
Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NIIF 
 
La administración no espera que la adopción de los estándares antes 
mencionados tenga un impacto importante en los estados financieros de la 
Entidad en períodos futuros, excepto como se indica a continuación: 
 
NIIF 17 Contratos de Seguro 

 
La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, 
presentación y divulgación de los contratos de seguro y reemplaza a la NIIF 4 
Contratos de seguro. 

 
La NIIF 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos de 
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seguro con características de participación directa, que se describe como el 
Enfoque de tarifa variable. El modelo general se simplifica si se cumplen 
ciertos criterios al medir la responsabilidad de la cobertura restante mediante 
el método de asignación de primas. 
 
El modelo general utilizará los supuestos actuales para estimar el monto, el 
tiempo y la incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y medirá 
explícitamente el costo de esa incertidumbre, toma en cuenta las tasas de 
interés del mercado y el impacto de las opciones y garantías de los 
asegurados. 
 
La Norma es efectiva para los periodos anuales que comienzan el 1 de enero 
de 2021 o después, con aplicación anticipada permitida. Se aplica 
retrospectivamente a menos que no sea factible, en cuyo caso se aplica el 
enfoque retrospectivo modificado o el enfoque de valor razonable. Un 
borrador de los cambios a la NIIF 17 aborda las preocupaciones y dificultades 
de implementación que se identificaron después de la publicación de la NIIF 
17. Uno de los principales cambios propuestos es el aplazamiento de la fecha 
de aplicación inicial de la NIIF 17 por un año, a los periodos de reporte que 
inicien en o después del 1 de enero de 2022. 
 
De acuerdo con los requisitos de transición, la fecha de la aplicación inicial es 
el comienzo del período de informe anual en el que la entidad aplica la Norma 
por primera vez y, la fecha de transición es el comienzo del período 
inmediatamente anterior a la fecha de la aplicación inicial. 

 
Modificaciones a NIIF 10 e IAS 28 Venta o contribución de activos entre 
un inversionista y su asociada o negocio conjunto 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 y la IAS 28 tratan con situaciones donde hay 
una venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o 
negocio conjunto. Específicamente, las modificaciones establecen que las 
ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria 
que no contiene un negocio en una transacción con una asociada o un 
negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de participación, se 
reconocen en el beneficio o pérdida de la controladora sólo en la medida en 
que la participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o 
empresa conjunta. Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de 
la remedición de las inversiones retenidas en cualquier antigua subsidiaria 
(que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se 
contabiliza utilizando el método de capital) al valor razonable, se reconocen 
en el beneficio o pérdida de la controladora anterior, sólo en la medida de la 
participación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o 
negocio conjunto.  
 
La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el 
IASB; sin embargo, se permite la aplicación anticipada. La administración de 
la Entidad prevé que la aplicación de estas modificaciones puede tener un 
impacto en los estados financieros de la Entidad en períodos futuros en caso 
de que tales transacciones surjan. 

  



 

-20- 

 

Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 
 
Las modificaciones aclaran que, mientras los negocios usualmente tienen 
salidas (outputs), las salidas no son requeridas para que una serie de 
actividades y activos integrados califiquen como un negocio. Para ser 
considerado como un negocio, una serie de actividades y activos adquiridos 
deben incluir, como mínimo, una entrada y un proceso sustancial que juntos 
contribuyan significativamente a la capacidad de generar salidas. 
 
Se provee de guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial 
ha sido adquirido. 
 
Las modificaciones introducen una prueba opcional para identificar la 
concentración de valor razonable, que permite una evaluación simplificada de 
si una serie de actividades y activos adquiridos no es un negocio si 
sustancialmente todo el valor razonable de los activos brutos adquiridos se 
concentra en un activo identificable único o un grupo de activos similares. 
 
Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones 
de negocios y adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o 
después del primer periodo de reporte comenzado en o después del 1 de 
enero de 2020, con adopción anticipada permitida. 
 
Modificaciones a NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 
 
Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de 
materialidad contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no 
tienen por objetivo alterar el concepto subyacente de materialidad en las 
Normas NIIF. El concepto de oscurecer información material con información 
inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 

 
El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de 
“podrían influir” a “podría esperarse razonablemente que influyan”. 
 
La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una 
referencia a la definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB 
modificó otras normas y el Marco Conceptual que contenían una definición de 
materialidad o referencia al término materialidad para garantizar la 
consistencia. 
 
La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada 
permitida. 
 
Marco Conceptual de las Normas NIIF 
 
Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación 
el 29 de marzo de 2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las 
Referencias al Marco Conceptual de las Normas NIIF. El documento contiene 
modificaciones para las NIIF 2, 3, 6, 14, IAS 1, 8, 34, 37, 38, CINIIF 12, 19, 
20, 22 y SIC 32. 
 
Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos 
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respecto a las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al 
Marco Conceptual revisado. Algunos pronunciamientos solo se actualizan 
para indicar a cuál versión se refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB 
en 2001, el Marco IASB de 2010 o el Marco revisado del 2018) o para indicar 
que las definiciones en la Norma no se han actualizado con nuevas 
definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 
 
Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para 
periodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con 
adopción anticipada permitida. 

 

3. POLÍTICAS CONTABLES 
 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de los estados financieros, tal como lo requiere la NIC 1 
“Presentación de Estados Financieros”. Estas políticas han sido diseñadas en 
función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2019 y se han aplicado de 
manera uniforme para todos los años presentados. 

 
3.1 Bases de medición 

 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del 
costo histórico, modificado por el pasivo por beneficios post empleo de jubilación 
patronal y bonificación por desahucio que se encuentra registrado al valor 
presente de los pagos futuros estimados de acuerdo al estudio actuarial 
practicado por un perito independiente. 

 
3.2 Moneda funcional y de presentación 

 

Las cifras presentadas en los estados financieros de la Compañía y sus notas 
están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América (EUA), la cual 
es su moneda funcional. 

 
3.3 Uso de estimaciones y supuestos  

 

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas 
contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los 
resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.   
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los 
resultados de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el 
período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
La información sobre juicios en la aplicación de políticas contables que tienen 
efecto  importante sobre el monto reconocido en los estados financieros. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un 
riesgo significativo de resultar en un ajuste material en el próximo año financiero. 
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3.4 Caja y bancos  
 

Corresponde al efectivo disponible, depósitos en bancos altamente líquidos.  
 

3.5 Estado de flujos de efectivo 
 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha 
definido las siguientes consideraciones: 

 
Efectivo en caja y bancos: El efectivo en caja y bancos está compuesto por las 
disponibilidades en caja y por los depósitos monetarios que se mantiene en 
bancos. Los activos registrados en el efectivo en caja y bancos se registran al 
costo histórico que se aproxima a su valor razonable de mercado. 

En el estado de situación financiera, los sobregiros bancarios se clasifican como 
recursos ajenos en el pasivo corriente. 

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja y bancos es 
presentado por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los hubiese.  

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no 
puedan ser calificadas como de inversión o financiamiento. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, 
enajenación o disposición por otros medios de activos no corrientes y otras 
inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiamiento: actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter 
financiero. 

3.6 Cuentas por Cobrar 
 

Son reconocidas y registradas con la respectiva factura por la prestación del 
servicio. Para aquellas cuentas con riesgo de recuperación se estima un valor de 
incobrabilidad, el cual es reconocido en los resultados del período. 

 
3.7 Equipos, muebles y enseres, vehículos, software y adecuaciones 

 
Los equipos, muebles y enseres, vehículos, software y adecuaciones 
(incluyendo accesorios y mobiliario) se registran al costo de adquisición o al 
costo de fabricación incluyendo cualquier costo atribuible directamente para 
trasladar los activos en la localización y condiciones necesarias para operar de 
la forma prevista por la Administración de la Compañía.  Estos activos se miden 
al costo histórico menos la depreciación acumulada y menos las pérdidas por 
deterioro. 

Los desembolsos incurridos después de que la propiedades, planta y equipo se 
haya puesto en operación para reparaciones y gastos de mantenimiento y de 
reacondicionamiento, se cargan a los resultados del período en que se incurren. 
Para los componentes significativos de propiedad, planta y equipo que deben ser 
reemplazados periódicamente, la Compañía da de baja al componente 
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reemplazado y reconoce al componente nuevo con su correspondiente vida útil y 
depreciación. Todos los demás costos rutinarios de reparación y mantenimiento 
se reconocen en los resultados a medida que se incurran. 

 
Activo Tasa 

Muebles, enseres y equipos de oficina 10% 
Equipos de computación 33,33% 
Vehículos 12,50% 
Software 10% 

 
Los estimados de vida útil, el valor residual y el método de depreciación se 
actualizan conforme se requiere, pero al menos una vez al año son evaluados y 
de ser necesario, se ajustan prospectivamente. 

 

Cuando el valor según libros de un activo es mayor que su monto recuperable 
estimado, dicho valor en libros es ajustado a su monto recuperable. Las pérdidas 
por deterioro de los activos se registran como gasto en los resultados de la 
Compañía (véase nota 8). 

 

Una partida del rubro propiedad, planta y equipo se da de baja al momento de su 
venta o cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso 
o venta. Las ganancias o pérdidas que se deriven de la disposición de la 
propiedad, planta y equipos se determinan como la diferencia entre el ingreso de 
la disposición y el valor registrado de los activos y se reconocen en resultados 
como parte de “otros ingresos u otros gastos”, según corresponda. 

 
3.8 Cuentas por pagar 

 
Representan las obligaciones por compras a proveedores nacionales, las cuales 
tienen vencimientos de hasta 90 días.  

 
3.9 Beneficios a los empleados a corto plazo 

 
La Compañía otorga beneficios a corto plazo a sus empleados como parte de 
sus políticas de compensación y retención del personal. Están medidos a una 
base no descontada y reconocidos como gastos a medida que el servicio es 
recibido. 

 
Participación a trabajadores  
 
De conformidad con disposiciones legales, la Compañía reconoce a favor de sus 
trabajadores una participación del 15% sobre las utilidades del ejercicio; se 
contabiliza al gasto en el periodo en el cual se devenga. 
 
Gratificación por beneficios sociales 
 
La Compañía reconoce el gasto por beneficios sociales y su correspondiente 
pasivo sobre las bases de las respectivas disposiciones legales vigentes en el 
Ecuador. Las gratificaciones corresponden a lo siguiente: 
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Décimo tercer sueldo. - O bono navideño, es un beneficio que reciben los 
trabajadores bajo relación de dependencia y corresponde a una remuneración 
equivalente a la doceava parte de las remuneraciones que hubieren percibido 
durante el año calendario. Los trabajadores tienen derecho a que sus 
empleadores les paguen mensualmente, la parte proporcional a la doceava parte 
de las remuneraciones que perciban durante el año calendario. 
 
Décimo cuarto sueldo. - O bono escolar es un beneficio y lo deben percibir todos 
los trabajadores bajo relación de dependencia, indistintamente de su cargo o 
remuneración. Solo se encuentran excluidos los operarios y aprendices de 
artesanos de acuerdo con el artículo115 del Código del Trabajo. Consiste en un 
sueldo básico unificado vigente a la fecha de pago. 
 
Fondo de reserva. - Beneficio para el trabajador que preste servicios por más de 
un año que corresponde al sueldo mensual o salario por cada año completo 
posterior al primero de sus servicios.  
 
Aporte patronal al IESS. - es el valor mensual que el empleador debe cumplir por 
sus trabajadores afiliados al IESS, que corresponde al 12,15% del sueldo 
recibido en el mes. 
 
Bonos al personal 
 
Los bonos a empleados son determinados por la Gerencia General y se 
registran de acuerdo al rendimiento de cada uno de los empleados de la 
Compañía; se reconocen como un gasto y un pasivo en el resultado del periodo 
en el cual se ocasionan. 

 
3.10 Beneficios Post - empleo y por terminación 

 
La Compañía proporciona beneficios posteriores al empleo mediante planes de 
beneficios definidos establecidos de acuerdo a las leyes laborales del Ecuador.  
La obligación legal de los beneficios permanece con la Compañía. 
 
Compañía tiene los siguientes planes por beneficios definidos: 
 
Planes de Beneficios Definidos – Jubilación Patronal y Bonificación por 
Desahucio 
 
En los planes de prestación definida de la Compañía, el importe de la pensión 
que recibirá un empleado al jubilarse se define por referencia a factores como: 
índice de expectativa de vida, el tiempo de servicio del empleado y el salario, 
considerando que el beneficio se entrega a los trabajadores que hayan laborado 
entre veinte o veinticinco años o más años dentro de la Compañía de manera 
continuada o ininterrumpida, de conformidad con las disposiciones del Código de 
Trabajo 
 
Además, el Código del Trabajo también establece que en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio, la Compañía bonificará al 
trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o 
empleador.  Igual bonificación se pagará en los casos en que la relación laboral 
termine por acuerdo entre las partes. 
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El pasivo por jubilación patronal y bonificación por desahucio reconocido en el 
estado de situación financiera es el valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos (OBD) en la fecha de reporte sin considerar el valor 
razonable de los activos del plan, ya que la Compañía no mantiene activos 
relacionados con el plan existente. 
 
La administración de la Compañía estima la OBD anualmente con la ayuda de 
actuarios independientes calificados localmente para el efecto, los cuales se 
basan en las tasas estándar de inflación, las tasas de rotación del personal, la 
tasa de crecimiento de los salarios y la mortalidad.  Los factores de descuento a 
partir del 1 de enero de 2017 y conforme a lo establecido en las Modificaciones a 
la NIC 19, se determinan al cierre del año con referencia a la tasa de rendimiento 
para los bonos corporativos de alta calidad emitidos en dólares americanos, 
debido a que la moneda y el plazo de los bonos empresariales son congruentes 
con la moneda y el plazo estimado de pago de las obligaciones por beneficios 
post-empleo que mantiene la Compañía.  El efecto de la modificación de la NIC 
19 se refleja desde el comienzo del periodo comparativo más antiguo 
presentado, esto es en adición del efecto del año 2016, se incluyen ajustes para 
re-expresión de los saldos presentados al 1 de enero y 31 de diciembre de 2015, 
considerando que el ajuste de la aplicación de la modificación en dichos 
periodos ha sido reconocido en los resultados acumulados. 
 
El efecto de las nuevas mediciones (incluyendo las ganancias y pérdidas 
actuariales) que surgen en el período se reconocen en el patrimonio - otro 
resultado integral y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período.  El 
efecto del costo laboral del servicio actual por beneficios definidos se incluye en 
gastos de personal, mientras que el gasto financiero neto en el pasivo por 
beneficios definidos se incluye dentro de los gastos financieros. 
 
Suposiciones e hipótesis actuariales utilizadas en el cálculo de los beneficios a 
empleados 
 
La estimación de la Administración para el cálculo de la Obligación por 
Beneficios Definidos (OBD) se basa en un número de supuestos críticos tal 
como tasas de inflación, mortalidad, tasa de descuento y la consideración de 
incrementos futuros en salarios. Las variaciones de estos supuestos pueden 
impactar el monto de la OBD y el correspondiente gasto anual por beneficios 
definidos.  Al 31 de diciembre de 2018 la tasa de descuento aplicada ha sido 
modificada en función a las reformas de la NIC 19 aplicables a partir del 1 de 
enero de 2017 cuyo análisis se proporciona en la nota 11”. 
 
Beneficios por terminación 
 
Son los beneficios a los empleados a pagar como consecuencia de la decisión 
de la Compañía de resolver el contrato de un empleado antes de la fecha normal 
de retiro.  De acuerdo a la legislación laboral, el beneficio por terminación que la 
Compañía paga cuando da por terminada unilateralmente la relación laboral con 
un empleado, es el despido intempestivo. 

 
La Compañía reconoce los beneficios por terminación como un pasivo y como 
un gasto cuando, y sólo cuando, se encuentre comprometida de forma 
demostrable a rescindir el vínculo que le une con un empleado o grupo de 
empleados antes de la fecha normal de retiro. 
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3.11 Ingresos por actividades ordinarias 
 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea 
probable que los beneficios económicos fluyan a la Compañía y que los ingresos 
se puedan medir de manera fiable, independientemente del momento en el que 
el cobro es realizado. Los ingresos se miden por el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de 
pago definidas contractualmente y sin incluir los impuestos sobre ventas y 
disminuyendo cualquier rebaja o descuentos comerciales considerados. 

 
3.12 Participación trabajadores 

 
La compañía reconoce con cargo a los resultados del periodo en que se 
devenga la participación de los trabajadores sobre las utilidades de la compañía, 
de conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo. 

 
3.13 Impuesto a la renta 

 
La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida 
imponible determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento.  El gasto por impuesto a la renta reconocido 
en los resultados del período incluye la suma del impuesto diferido y el impuesto 
corriente, que no se ha reconocido en otras partidas de utilidad integral o 
directamente en el patrimonio neto. 

 

3.14 Impuesto corriente 
 

El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales y las leyes fiscales 
que hayan sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera o que 
estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de reporte.  
 
La provisión para impuesto a la renta ha sido calculada aplicando la tasa del 
25%, de acuerdo con disposiciones legales vigentes. La provisión para impuesto 
a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del período en que se devenga con base 
en el impuesto por pagar exigible. 
 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las 
utilidades gravables para el periodo 2019 y 2018. Para los ejercicios 2019 y 2018 
dichas tasas se reducen en 10 puntos si las utilidades son reinvertidas por el 
contribuyente. De acuerdo con las referidas normas, si la inversión de utilidades 
no se materializa hasta el 31 de diciembre del año siguiente, la Compañía 
deberá cancelar la diferencia de impuesto con los recargos correspondientes. La 
reinversión de utilidades se relaciona con el destino de las mismas en el sentido 
de que deben destinarse a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos 
nuevos que se utilicen para su actividad productiva. 
 
Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades 
locales y sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales.   
 
De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Suplemento al Registro Oficial N° 351 del 29 de diciembre del 
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2010, se establecen incentivos fiscales a las inversiones. Entre los aspectos 
relevantes se anotan: 

 
1) Se reduce la tasa de impuesto a la renta, de forma progresiva, esto es: 

año 2011 24%, año 2012 23% y del año 2013 en adelante el 22%.  
Adicionalmente, los contribuyentes administradores u operadores de 
una Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una rebaja 
adicional de 5 puntos en la tasa del impuesto a la renta.  

 
2) Se establecen como deducibles adicionales en el cálculo del impuesto a 

la renta ciertos conceptos de gastos, relacionados con los realizados 
por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a investigación, 
desarrollo e investigación tecnológica, b) las depreciaciones y 
amortizaciones por las adquisiciones de maquinaria y equipos y 
tecnologías, c) incremento neto de empleo por un período de cinco 
años, cuando se cumplan ciertas condiciones, d) exoneración del pago 
del impuesto a la renta durante cinco años para las nuevas sociedades 
que se constituyan, cuyas  inversiones nuevas y productivas se realicen 
fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y 
dentro de ciertos sectores económicos, e) diferimiento del pago del 
impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco años, para las 
sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario 
a favor de al menos el 20% de sus trabajadores, f) los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de la masa 
salarial y g) exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la 
renta en los pagos por intereses de créditos externos y líneas de crédito 
registradas, con tasas de intereses establecidas por el Banco Central 
del Ecuador y otorgadas por instituciones financieras del exterior, que 
no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales.      

 
El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y 
el impuesto diferido. El impuesto a la renta es reconocido en el estado 
de resultados, excepto cuando está relacionado con partidas 
reconocidas directamente en el patrimonio, en cuyo caso es reconocido 
en el patrimonio o en otras utilidades integrales.  

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta 
gravable para el año, utilizando las tasas vigentes a la fecha de reporte 
y cualquier otro ajuste sobre el impuesto a pagar con respecto a años 
anteriores.  

El impuesto diferido es reconocido considerando las diferencias 
temporales entre el valor según libros de los activos y pasivos, para 
propósitos financieros y las cantidades utilizadas para propósitos 
fiscales. El impuesto a la renta diferido es medido a las tasas de 
impuestos que se esperan serán aplicadas a las diferencias temporales 
cuando éstas se reversen, basados en las leyes vigentes o 
sustancialmente vigentes a la fecha de reporte.  

El impuesto diferido activo se reconoce únicamente cuando es probable 
que las utilidades gravables futuras estarán disponibles contra las 
cuales las diferencias temporales puedan ser utilizadas. El impuesto 
diferido activo es revisado en cada fecha de reporte y es reducido al 
momento en que se juzgue que es probable que no se realicen los 
beneficios relacionados con el impuesto. 
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3.15 Clasificación de saldos en corriente y no corriente 
 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican como 
corrientes y no corrientes. 

 
La Compañía clasificó y presentó a un activo como corriente cuando satisfizo 
alguno de los siguientes criterios: 

i) se esperaba consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación 
de la Compañía; 

ii) se mantenía fundamentalmente con fines de negociación; 
iii) se esperaba realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a 

la fecha de balance; o 
iv) se trataba de efectivo u otro medio equivalente al efectivo (tal como se 

define en la NIC 7), cuya utilización no estaba restringida, para ser 
intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha de balance. 

 
Todos los demás activos se clasificaron como no corrientes. 

Adicionalmente, los pasivos se clasificaron y presentaron como corrientes, 
cuando satisficieron alguno de los siguientes criterios: 

i) se esperaban liquidar en el ciclo normal de la operación de la 
Compañía; 

ii) se mantenían fundamentalmente para negociación; 
iii) debían liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha de 

balance; o, 
iv) la Compañía no tenía un derecho incondicional para aplazar la 

cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a 
la fecha de los estados financieros. 

 
Todos los demás pasivos fueron clasificados como no corrientes. 

De acuerdo a lo establecido en la NIC 1, el ciclo normal de la operación de una 
entidad es el período de tiempo que transcurre entre la adquisición de los 
activos materiales, que entran en el proceso productivo, y la realización de los 
productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo.  En el caso de la 
Compañía se ha considerado un ciclo operativo de 12 meses. 

 
3.16 Administración de Riesgos Financieros 

 
La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de 
instrumentos financieros:  

- Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la 
Compañía si un cliente o contraparte en un instrumento financiero no 
cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de 
las cuentas por cobrar a clientes. 

La exposición al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las 
características individuales de cada cliente. Se ha establecido una 
política de riesgo bajo la cual se analiza a cada cliente nuevo 
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individualmente en lo que respecta a su solvencia antes de ofrecer las 
condiciones estándar de pago y entrega. 

Se establece una provisión para deterioro de valor que representa su 
estimación de las pérdidas incurridas en relación con los deudores y 
otras cuentas por cobrar. La estimación para pérdida se determina 
sobre la base de información histórica. 

- Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades 
para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros 
financieras que son liquidados mediante la entrega de efectivo o de otros 
activos financieros.  El enfoque de la Compañía para administrar la 
liquidez es asegurar, en la mayor medida posible, que siempre contará 
con la liquidez suficiente para cumplir con sus obligaciones cuando 
vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en 
pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación. 

- Riesgo operacional 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado 
de una amplia variedad de causas asociadas con los procesos, el 
personal, la tecnología e infraestructura de la Compañía, y con los 
factores externos distintos de los riesgos de liquidez, de mercado y de 
crédito como aquellos riesgos que se originan de requerimientos legales y 
regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de comportamiento 
societario. 

El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de 
manera de equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la 
reputación de la compañía con la efectividad general de costos, y de 
evitar los procedimientos de control que restrinjan la iniciativa y la 
creatividad. 

La administración del riesgo operacional está respaldada por el 
desarrollo de normas en las siguientes áreas: 

 
 Requerimientos de adecuada segregación de funciones, 

incluyendo la autorización independiente de las transacciones.  
 Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones.  
 Cumplimiento de requerimientos regulatorios y otros 

requerimientos legales.  
 Documentación de controles y procedimientos.  
 Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional 

enfrentado, y la idoneidad de los controles y procedimientos para 
abordar los riesgos identificados.  

 Capacitación y desarrollo profesional.  
 Normas éticas y de negocios 
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4. CAJA Y BANCOS 
 
Un resumen de caja y bancos es como sigue: 

 …Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

   Caja chica 300) 500) 
Bancos    158,001)    103,435) 
Total    158,301)    103,935) 

 
 

5. CUENTAS POR COBRAR 
 
Un resumen de cuentas por cobrar es como sigue: 

 
…Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

   Clientes 292,984. 329,482. 
Empleados 320. 690. 
Anticipos varios 4,100. 1,504. 
Impuestos anticipados 31,371. 32,983. 
Compañías relacionadas (1)  62,740. 62,240. 
Otras compañías (1) 26,006. 64,536. 
Otras por cobrar 20,320. 8,131. 
Provisión cuentas incobrables    (12,640)    (12,640) 
Total    425,201    486,926 

 

(1) Básicamente corresponde a cuentas derivadas de la absorción del 
personal de las compañías relacionadas Dbrag Contadores S.A. y Dbrag 
Consultores Gerenciales S.A.  

 
 

6. GASTOS ANTICIPADOS 
 
Un resumen de gastos anticipados es como sigue: 

 …Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

   Garantías 1,400) 1,400) 
Seguros anticipados       2,544)       4,172) 
Total       3,944)       5,572) 
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7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
Un resumen de propiedades y equipos es como sigue: 
 

 …Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

   
Costo 127,083. 122,366. 
Depreciación acumulada    (77,346)     (55,238) 
Total      49,737.      67.098. 

 
Conformado por:  

 

Adecuaciones Software 
Equipos 

de oficina 
Muebles y 
Enseres 

Vehículos 
Equipos 

de 
cómputo 

Total 

Al 1 de enero del 2018 

       Costo 55,864. 7,237. 21,253. 23,362. 63,643. 60,666. 232,025. 

Depreciación Acumulada   (13,113)   (6,173)    (13,732)   (13,584) (60,990)  (50,517)  (158,109) 

Total     42,751.     1,064.        7,521.       9,778.      2,653.    10,149.       73916. 

        Al 31 de diciembre del 2018 

       Saldo Inicial 42,751 1,064. 7,521. 9,778. 2,653. 10,149. 73,916. 

Adiciones 2,167 (4,500) (4,111) 4,188. (63,643) (43,790) (109,689) 

Depreciación del periodo   (11,150)      3,663.       5,644.       1,040.      60,990.      42,684.    102,871. 

Total     33,768         227.       9,054.     15,006.                -.        9,043.      67,098. 

 
Al 31 de diciembre del 2019 

       Saldo Inicial     33,768         227.       9,054.     15,006.                -.        9,043.      67,098. 

Adiciones    .  4,748) 4,748) 

Depreciación del periodo   (11,439)       (227)      (1,641)      (2,628)                 .      ( 6,174)    (22,109) 

Total     22,329              .       7,413.     12,378.                -.        7,617.     49,737. 

 
 

8. ACTIVO POR DERECHO DE USO 
 

Un resumen de activo por derecho de uso es como sigue: 

 

 
…Diciembre 31,.. 

 

2019 2018 

 

(En U.S dólares) 

 
  Activo por derecho de uso (1) 117,076)  Amortización     (41,321)               . 

Total      75,755)               . 
 

(1) Activo por derecho de uso - La Compañía el 01 de enero de 2019, 
adoptó la NIIF 16 Arrendamiento, y en su reconocimiento a la fecha de 
comienzo, reconoció un activo por derecho de uso y un pasivo por 
arrendamiento, por los contratos de arriendos mantenidos como 
argentarios; un detalle de contratos de arrendamiento es como sigue: 
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Contratos  Canon de arrendamiento 
  (En U.S.  dólares) 
   
Arguello Pazmiño Juan David  1,140- 
Consorcio Coandes  125- 
Guijarro Ruales Lucía del Carmen  650- 
Parqueaderos  67- 
Rockapixel C.A.              1,406- 
Víctor Hugo Bedón Gutiérrez              733- 
Total           4,121- 

 
 
9. ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO 

 
Un resumen de activo por impuesto diferido es como sigue: 

 
 …Diciembre 31,.. 

 

2019 2018 

 

(En U.S dólares) 

 
  Activo por impuesto diferido 13,717) 9,419) 

                 .               . 
Total      13,717)      9,419. 

 
 
10. CUENTAS POR PAGAR  

 
Un resumen de cuentas por pagar es como sigue: 

 

 
…Diciembre 31,.. 

 

2019 2018 

 

(En U.S dólares) 

 
  Proveedores nacionales 61,869) 87,263) 

Socios (1) 50,009) 45,568) 
Otras      11,513)       3,368) 
Total    123,391)   136,199) 

 

(1) Corresponden a cuentas por pagar a los Socios, un detalles es como sigue; 

 
…Diciembre 31,.. 

 

2019 2018 

 

(En U.S dólares) 

 
  María de los Ángeles Guijarro 50,009) 45,568) 

                .               . 
Total      50,009)     45,568) 
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11. PASIVOS ACUMULADOS 
 
Un resumen de pasivos acumulados es como sigue: 

 
…Diciembre 31,.. 

 

2019 2018 

 

(En U.S dólares) 

 
  

Impuestos a pagar 12,117) 8,599) 
Obligaciones con el IESS 21,868) 23,405) 
Obligaciones laborales (1)      92,006)    100,621) 
Total    125,991)    132,625) 

 
(1) Al 31 de diciembre del 2019 incluye básicamente Sueldos por Pagar US 

72.488; Décimo Tercer Sueldo por US 5.280 Décimo Cuarto por US 
12.862; 15% Participación Trabajadores por US 1.376. Al 31 de diciembre 
del 2018 incluye básicamente Sueldos por Pagar US 65.338; Décimo 
Tercer Sueldo por US 6.604; Décimo Cuarto por US 13.035; 15% 
Participación Trabajadores por US 15.642.  

 
 

12. JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 
 
Representa el valor actualizado al 31 de diciembre del 2019 y 2018, calculado 
por un perito independiente, cuyo propósito es atender las obligaciones 
patronales por aquellos trabajadores que hayan acumulado veinticinco años de 
servicio continuado o interrumpido.   

Un resumen de jubilación patronal y desahucio es como sigue:  
 

 
…Diciembre 31,.. 

 

2019 2018 

 

(En U.S dólares) 

 
  Jubilación patronal 121,995) 121,995) 

Desahucio      42,781)      45,647) 
Total    164,776)    167,642) 

 
 

13. PATRIMONIO 

Capital social 

 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el capital de la compañía corresponde a 400 
participaciones de US$ 1 cada una. 

Reserva legal 

 
La Ley de Compañías del Ecuador establece que por lo menos el 5% de la 
utilidad líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance 
como mínimo el 20% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía. Al 
31 de diciembre del 2019, la compañía no ha registrado dicha apropiación, por 
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considerar que el monto acumulado ha superado el 20% del capital suscrito y 
pagado.  

 
 

14. INGRESOS 
 
Conformados principalmente por ingresos generados por la prestación de 
servicios, un resumen de ingresos es como sigue: 

 …Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

 
  

Auditoría 916,034) 1,000,510) 
Contabilidad 655,937) 712,804) 
Recursos humanos 269)  
Trabajos especiales 68,631) 39,858) 
Impuestos 54,129) 40,084) 
Capacitaciones 10,600)  
Certificaciones  (6,063) 13,000) 
Nómina 98,028)  
Otros                      )         24,770) 
Total    1,797,565)    1,831,026) 

 
 
15. GASTOS OPERACIONALES 

 
Un resumen de gastos operacionales es como sigue: 

 
 …Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

   Empleados 1,290,288)) 1,262,183) 
Honorarios 75,572)) 50,596) 
Costos relacionados 50,714)) 82,442) 
Gastos corrientes 307,301)) 274,329) 
Depreciaciones y amortizaciones 63,430)) 26,453) 
Consultores 6,592)) 38,153) 
Participación trabajadores  14,266) 
Otros gastos         22,121))                  - 
Total    1,816,018))   1,748,422) 
 

 

16. IMPUESTO A LA RENTA   
 
a) Conciliación tributaria 

 De conformidad con disposiciones legales, la provisión para el impuesto a 
la renta se calcula a la tarifa del 25% aplicable a la utilidad gravable por el 
período comprendido entre 1 de enero al 31 de diciembre del 2019 y 2018.  
Un detalle de la conciliación tributaria fue como sigue: 
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  …Diciembre 31,.. 
  2019 2018 
  (En U.S dólares) 

      
Utilidad (pérdida) contable (12,299) 95,108- 
15% Participación trabajadores              .   14,266- 
Utilidad (pérdida) antes de impuestos (12,299) 80,842- 
+ Más gastos no deducibles   28,594)   45,506- 
Base imponible 16,295) 126,348- 
Impuesto a la renta causado 4,074) 31,587- 
Anticipo impuesto a la renta  9,037- 

      
Impuesto causado 4,074- 31,587- 
Retenciones en fuente    (35,444)    (47,748) 
Saldo a favor    (31,370)    (16,162) 

 

  Las sociedades residentes y los establecimientos permanentes en el 
Ecuador están obligados a informar periódicamente al Servicio de Rentas 
Internas sobre la totalidad de su composición societaria, a fin de poder 
aplicar la tarifa corporativa de impuesto a la renta del 25% 0 22%para el 
periodo 2019 y 2018 (caso contrario deberá aplicar la tasa del 28% y 25% 
respectivamente). A la fecha de emisión de los estados financieros 
separados, la Compañía ha cumplido con esta disposición legal. 

  Las normas tributarias exigen el pago de un “anticipo mínimo de impuesto 
a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 
deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos.  

 

b) Revisión fiscal 

  De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la 
facultad de revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la 
Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a 
partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones 
tributarias.  A la fecha, el Servicio de Rentas Internas tiene el derecho de 
revisar el impuesto a la renta del año 2016 al 2019. 

 

c) Aspectos Tributarios:  

 
El 31 de diciembre del 2019 se publicó la “Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria” en el Primer Suplemento del 
Registro Oficial No. 111. Las principales reformas que introdujo el 
mencionado cuerpo legal son las siguientes:  
  
- Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá 

anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del 
impuesto a la Renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las 
retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal.  
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- Se crea una contribución única y temporal (2020, 2021 y 2022) para 
sociedades que hayan generado ingresos brutos superiores a 1 
millón de dólares en el año 2018 de acuerdo con los siguientes 
niveles de ingresos: entre 1 y 5 millones impuesto del 0,10%; entre 
5. y 10 millones impuesto del 0,15%; y, más de 10 millones 
impuesto del 0,20%. Esta contribución no puede ser utilizada como 
crédito tributario, ni como gasto deducible para la determinación y 
liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022.  

 
- Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos 

otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas para 
sociedades que no sean bancos, compañías aseguradoras y 
entidades de la Economía popular y solidaria el monto total de 
interés neto no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la 
participación laboral, más intereses, depreciaciones y 
amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal.  

 
- Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de 

dividendos. Se considera como ingreso gravado el 40% del monto 
distribuido. Solo estarán exonerados los dividendos distribuidos a 
sociedades residentes en Ecuador.  

 
- Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa 

de producción y/o comercialización local o que se exporten, podrán 
acogerse a un impuesto a la renta único en base a una tarifa 
progresiva del 0% al 1.8% para productores y venta local y del 1.3% 
al 2% para exportadores.  

 
- Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones 

efectuadas para atender el pago de jubilación patronal o desahucio 
que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo 
dispuesto en esta Ley y que no hayan sido efectivamente pagados 
a favor de los beneficiarios de tal provisión.  

 
- Se entiende por domicilio de las personas jurídicas y de las 

sociedades nacionales y extranjeras que son sujetos pasivos del 
Impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 1.5 por 
mil sobre los activos totales, al señalado en la escritura de 
constitución de la compañía, sus respectivos estatutos o 
documentos constitutivos, y para establecimiento, aquel o aquellos 
que se encuentren registrados como sucursales, agencias y/o 
establecimientos permanentes en el Registro Único de 
Contribuyentes, conforme la información reportada por el Servicio 
de Rentas Internas.  

 
d) Precios de transferencia - Las normas tributarias vigentes incorporan el 

principio de plena competencia para las operaciones realizadas con partes 
relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas Internas solicita se 
prepare y remita por parte de la empresa un estudio de precios de 
transferencia y un anexo de operaciones, entre otros, para aquellas 
compañías que hayan tenido operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior y locales (dependiendo de ciertas 
consideraciones) en el mismo período fiscal y cuyo monto acumulado sea 



 

-37- 

 

superior a US$15,000,000 (Anexo e Informe o US$3,000,000 solo 
presentar Anexo). Se incluye como parte relacionadas a las empresas 
domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser remitido 
hasta el mes de julio del 2020 conforme el noveno dígito del RUC.  
Adicionalmente exige que en su declaración de impuesto a la renta anual 
declare las operaciones de activos, pasivos, ingresos y egresos.   

 
Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto causado 
superior al 3% de los ingresos gravados y que no tengan transacciones 
con paraísos fiscales o exploten recursos naturales están exentos de la 
referida normativa. 

 
 

17. OBLIGACIÓN POR BENEFICIOS POST EMPLEO 
 
La Compañía tiene la responsabilidad de pagar a sus trabajadores obligaciones 
por beneficios post empleo de acuerdo al Código del Trabajo, bajo el concepto 
de jubilación patronal y desahucio.   

 
De acuerdo a lo establecido en el Código del Trabajo los empleados y 
trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios de 
manera continuada o interrumpidamente, tendrán derecho al beneficio de la 
jubilación patronal; de igual manera en el caso del trabajador que hubiere 
cumplido veinte años, y menos de veinticinco años de trabajo de manera 
continuada o interrumpidamente tendrá derecho a la parte proporcional de dicho 
beneficio. 

 
La Compañía registra un pasivo contingente por terminación de la relación 
laboral por desahucio solicitado por la Compañía o por el trabajador, consistente 
en el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por 
cada uno de los años de servicio prestados en la Compañía.   

 
Modificaciones a la NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 
de Beneficios a Empleados 
 
Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o 
pérdida por liquidación) es calculada al medir el pasivo o activo por beneficios 
definidos, utilizando supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos 
y los activos del plan antes y después de la modificación (reducción o 
liquidación) del plan, pero ignorando el efecto del techo del activo (que puede 
surgir cuando el plan de beneficios definidos está en una posición 
superavitaria). La NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del 
activo que puede resultar de la modificación (reducción o liquidación) del plan 
se determina a través de un segundo paso y se reconoce de manera normal en 
otros resultados integrales. 
 
Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el 
interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos. Ahora se requerirá 
usar los supuestos actualizados de la remedición para determinar el costo 
actual del servicio y el interés neto después de la modificación (reducción o 
liquidación) del plan y por el resto del periodo de reporte. En el caso del interés 
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neto, las modificaciones dejan en claro que para el periodo posterior a la 
modificación (reducción o liquidación) del plan, el interés neto se calcula 
multiplicando el pasivo (activo) por beneficios definidos revaluado según la NIC 
19:99 con la tasa de descuento utilizada en la nueva remedición (teniendo en 
cuenta el efecto de las contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo 
(activo) por beneficios definidos neto. 
 
 

18. SALDOS Y TRANSACCIONES CON OTRAS COMPAÑÍAS 
 
Un resumen de saldos y transacciones con otras compañías es como sigue: 

 …Diciembre 31,.. 

 
2019 2018 

 
(En U.S dólares) 

   
Activo: 

  Dbrag Consultores Gerenciales S.A. (1) 25,197 -. 
DB Ware 809 809) 
Dbrag Contadores S.A. (2)     62,740    62,240) 
Total    88,746    63,049) 

 
(1) Compuesto por servicios de consultoría. 

 
(2) Compuesto por valores pendientes de cobro por el pasivo laboral 

generado en la sustitución patronal.  
 
 

19. CONTRATOS Y COMPROMISOS 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la compañía posee firmados contratos de 
arrendamiento de las oficinas Quito y Guayaquil, donde opera la compañía. Así 
mismo la compañía arrienda una suite en Quito.  

 
 

20. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (marzo 6 del 2020) se produjeron eventos que en opinión de la 
Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros que no se hayan revelado en los mismos. El cuál es la pandemia a 
nivel global del virus Covid-19, por lo cual el presidente de la República del 
Ecuador Lenin Moreno declaró mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, del 16 de 
Marzo de 2020, a partir del 17 de marzo de 2020 se declara el Estado de 
Excepción en el Ecuador por Calamidad Pública, donde se dispuso el cierre de 
todos los servicios privados y públicos que conlleve aglomeraciones e 
incentiven a la propagación de dicho virus, a excepción de Salud, Seguridad, 
Servicios de Riesgo y aquellos por la emergencia los ministros decidan 
mantener abiertos. Adicionalmente se dispuso el funcionamiento normal para la 
industria ganadera, y de cuidado animal y servicios básicos. 
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Ante esto la administración de la Compañía no prevee efectos a la fecha de 
emisión de este informe. Los impactos podrán ser cuantificados a finales del 
ejercicio fiscal 2020. 
 
 

21. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 serán 
aprobados por la Gerencia General de la Compañía posteriormente a su 
presentación a los Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Gerencia 
General de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 
de Accionistas sin modificaciones. 
 

 

 

 Ing. María de los Ángeles Guijarro   Ing. Soledad Caiza 
 Gerente General  Contadora 
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